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R E G L H M E N T © 
DE LA 

W i c í ó n C É I l c i de Paires ilefainilia 
CAPITULO PRIMERO 

N a t u r a l e z a y d o m i c i l i o de la A s o c i a 
c i ó n . 

Artículo 1.° Los padres de familia de..(1) 
c o n s t i t u y e n una Asociación para pres
tarse mutua ayuda en el cumplimiento de 
sus deberes como padres catól icos, para 
unir sus esfuerzos en la lucha contra la 
pública inmoralidad y para la defensa de 
los derechos que la ley divina, la ley natu
ral , la Const i tución del Estado y demás 
disposiciones vigentes les conceden en 

(1) Población en que la Asociación radica. 



cuanto a la instrucción y educación de sus 
hijos, especialmente-en m íeria religiosa. 

A r l . 2.° P. ra ei i gv . de estos fines, ia 
Asociación utilizar i todos los medios a 
su alcance d» ni . d« io-^ procedimientos 
legales y de las n •mos de acción católi
ca, emp'eando, cij-:ndo lo estime conve
niente, la propagan H or J y escrita, las 
conferencias, los..- -.cu sos, iosdeportes, 
la protesta «ni^ qúi corte- ponda contra 
los actos de iiirnt)' li ad pública en todas 
sus formas (et ' .u a , representaciones 
gráficas,proye-. io t-. e-*r'ectáculos, blas
femias, etc.), el »>SÍ b ecuniento de medios 
encaminados a inej .raniienio de la cultu
ra, la coopeicici'. económica entre los 
asociado.s, etc. PÍ* M mavor eficacia en 
los trabajos, p<> i án consiitunse, dentro 
de la Asociacióii secciones especiales 
que se encarguen - ¡gunos de ellos en 
particular. . 

Art . 5." E-í.. v > ¡ ción, para respon
der debidan e , urácter ca ólico que 
ostenta, y que siem^ e desea merecer, de-



clara su decidido pr« pósito de acomodar 
su acción en iodo Cfiso a cu ín ras indica
ciones llegue a recibir del Rtvdmo. Sr. Pre
lado diocesano. 

Arf. 4.° Ei domici 10 de la Asociación 
se establece en esia Población, calle de... 

CAPiTULO II 

De los socios 

A r l . 5.° Podrán pê  le ecer a esta Aso
ciación todos los pad es de familia, de 
cualquier clase .social, y los que no sien
do padres de familin quieran coadyuvar 
con su esfuerzo a l« crisí>ara obra de con
ducir a las juver.tudes (or el camino del 
bien. 

Art . 6.° Los socios serán: A) Honora
rios. B) Protectores. C) Activos. D) Ad
heridos. 

Los honorarios serán nombrados por 
la Junta directiva teni ndo en cuenta su 
dignidad, su repre-^enlación, o los méri
tos cont ra ídos en beneficio de la Asocia
ción constituida. 
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Los protectores serán los que de un 
modo directo o indirecto contribuyan de 
manera especial al sostenimiento y pro
greso de la Asociación, a juicio de la Jun
ta directiva. 

Los activos serán todos aquellos que 
a d e m á s de emplear su esfuerzo en el l o 
gro de los fines perseguidos por la Aso
ciación, contribuyan a su sostenimiento 
del modo que se expresa en el artículo s i 
guiente. 

Los adheridos son quienes se limitan a 
prestar a la Asociación su apoyo moral. 

A r l . 7.° Para sufragar los gastos i n 
evitables de la Asociación se establece la 
cuota anual de .. (1) pesetas. Esto no obs
tante, los socios activos al inscribirse se
ñalarán la cantidad que sobre la indicada 
estimen en conciencia deben abonaranual-
mcnte a la Asociac ión , dada su posic ión 
social, para el mayor desarrollo y eficacia 
de esta entidad. 

(1) E n nuestra Diócesis se ha fijad» la cuota 
mínima de 0'50 pesetas al año. 
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CAPITULO 111 

R é g i m e n d i r c c í i v o - a d m i n i s t r a t i v o 

A r l . 8.° Para el gobierno de la Aso
ciación habrá una junta directiva com
puesta de un Consiliario, un Presidente, 
un Vice-presidente, un Tesorero, un Con
tador, un Secretario, un Vice-secreíario y 
seis Vocales con voz y voto. 

Art . 9.° Estos cargos, gratuitos todos 
ellos, se renovarán por mitad cada dos 
anos, a excepción del de Consiliario. La 
primera mitad estará formada por el Pre
sidente, Contador, Vice-secretario y tres 
Vocales; y la segunda por el Vicepresi
dente, el Tesorero, el Secretario y los 
otros tres Vocales. 

Los derechos y deberes de cada uno de 
los referidos cargos serán los inherentes 
a su naturaleza según la norma general
mente establecida. 

Art . 10. El nombramiento y remoción 
del Consiliario compete de modo exclusi-
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«vo y libérrimo al Reverendís imo Sr. Obis
po de la Dióces is . 

Los d e m á s cargos de la junta directiva 
se des ignarán en la general ordinaria co
rrespondiente a los a ñ o s en que haya de 
hacerse la renovación , por mayor ía de 
votos de los socios prolectores y activos 
cjue asistan a la misma y que lo sean des
de un año antes, cuando menos. Los nom
brados habrán de reunir también estas 
condiciones y podrán ser reelegidos inde
finidamente. 

Art . I I . Cada una de las secciones es
peciales, de que hdbla el art ículo 2.°, ten
d rán un Presidente y un Secretario, para 
cuya elección se aplicarán las disposi
ciones de los ar t ículos 9 y 10. Los Presi
dentes de Sección pertenecerán también a 
la junta directiva. 

Art. 12. En el mes de enero de cada 
a ñ o se celebrará junta general ordinaria 
en la que se procederá a la lectura y apro-
Ibación en su caso de la Memoria anual, 
que presentará la junta directiva, r e señan -
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do el movimiento de la Asociación duran
te el año anterior; se someterán a la apro
bación de la Junta las cuentas del último 
ejercicio; se hará , cuando proceda, la co
rrespondiente renovación de Junta directi
va; y finalmente se discutirán cuantas mo
ciones y comunicaciones se hubiesen pre
sentado con tal objeto por los socios du
rante el mes anterior, si a juicio de la Jun
ta directiva fueran de general interés para 
la Asociac ión , conced iéndose antes de 
terminar la ses ión quince minutos para 
ruegos y preguntas. 

Ar t . 13. Las Juntas generales extraor
dinarias se celebrarán dentro de los quin
ce d ías siguientes a haber sido solicitadas 
por veinte socios activos como mínimum 
o bien cuando la Junta directiva lo estime 
conveniente. En ellas no podrán tratarse 
otros asuntos que los que fueren especial 
objeto de su convocatoria. 

Art . 14. A las Juntas generales po
drán asistir ¡os socios honorarios, pro
tectores y activos que lo fueren desde un 
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ano antes de su celebración; los prime
ros con voz solamente, y los d e m á s con 
voz y voto. En los casos de empale deci
dirá el del Presidente. 

Art . 15. Para que ¡as decisiones de 
las Juntas, no referentes al régimen inte
rior de la Asoc iac ión , tengan valor, han 
de estar refrendadas por el Consil iario. 

CAPITULO IV 

De las Asoc iac iones locales y De le 
gac iones dependientes de esta 

D i ó c e s i s . 

Art . 16. En cada población donde se 
estime conveniente, la Junta directiva de 
esta Asociación procurará se constituya 
una Asociac ión de padres de familia de 
carácter local, dependiente de esta Dioce
sana,^ regida por un Reglamento que no 
se diferencie del presente m á s que en 
aquello que sea necesario, dado su ca
rácter local. 

Ar t . 17. En casos excepcionaks, & 
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cuando haya razón que lo justifique, po
drán constituirse en una misma localidad, 
previa aprobac ión de la Junta de la Aso
ciación Diocesana, m á s de una local. Los 
Presidentes de esas Asociaciones locales 
se rán vocales del organismo, que para 
aunar su acción constiluya la Junta de la 
Asociación Diocesana. 

Art . 18. Donde no se llegue a consi
derar oportuna la constitución de una 
Asociación local, la Junta directiva de é s 
ta podrá establecer Delegaciones suyas» 
formadas por una o varias personas l i 
bremente designadas por ella, a cuyo car
go esté el servir de ó r g a n o de comunica
ción entre aquélla y los socios de la res
pectiva localidad y de recaudar las cuo
tas de los activos que allí haya. 
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CAPÍTULO V 

D e las r e lac iones de c s í a A s o c i a c i ó n 
c o n o t ros o r g a n i s m o s y de su adhe

s i ó n a uno de c a r á c t e r nac iona l . 

Arí. 19. Sin perjuicio de las relacio
nes que para el mejor cumplimiento de 
sus fines establezca con otras entidades 
a n á l o g a s , e spaño i a s o extranjeras, esta 
Asociac ión , tan pronto como funcione, 
con aprobación de la Autoridad ec les iás 
tica, un organismo de carácter nacional 
constituido para dingir extendere intensi
ficar la acción de las Asociaciones C a t ó 
licas de padres de familia, se ap resura rá , 
con todas las locales (1) y Delegaciones 
que comprenda, a adherirse y formar par-

(1) Existe hoy este organismo de ca r ác t e r na
cional. Su t í tn lo es "Confederación de Padres de 
Familia".—Su domiciiio, Manuel Siloela, 7.—Ma
drid. 
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le de aquel organismo, a cuyo sosteni
miento contribuirá c on el. . . (1) por 100 de 
las cuotas de sus socios activos. 

C A P T U L O VI 

De la disolución de la Asociación 

Art. 201 Esta Asocia ión no podrá d i 
solverse mientras huya diez socios acti
vos dispuestos a coniinuor perteneciendo 
a ella para luchar por los ci ialianos idea
les para que ha sido constituida. En caso 
de disolución los bienes sociales se en
t regarán al Rvdmo. t . Obispo de la Dió-
sis para que sean d-- ii'>ados, según su> 
criterio, a favor* ce! guna obra semejan
te a la disuelta. 

(1) Cada Asociación debe fijar el tanto por 
ciento con qne de^ee contrihuir a los gastos del 
organismo nacional, peto ninguna debe dejar 
de ayudar a sufragarlos. 
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CAPITULO Vlí 

Disposición final 

Art . 21 Cuantas dudas pudiera susci-
lar la aplicación d t l presente Reglamento, 
serán inapelablemente resueltas por la 
Junta directiva de esta Asociación. 










